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De mi consideración: 

» > 

Por meglo del presente, me es grato informarle gue la Junta Gepicral Exipáordinaria de 
Acciopíistas de "Autoplazapusuqui S. A.”, celebrada el día veinte 4e junio del año-Tos mil 
uno/resolvió por mayoría de votos elegir g-asted, en su calidad de Gerente General y 

Ide la Compañía, eyfeemplazo de la Señora Amparo Yamile López 
Mármol, por un periodo de cinco añ 2offados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Tercan h A 

Autoplazapusuqui 5. Á., constituyo el 24 Ye noviegyaíre de 1997, mediante escritura 
publica otorgada en lgNotaria Guinta del cantón o, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No. 3262, Témo 123, repertorio No. 31968, de diciembre 23 de 1997. El 28 de” 

enero de 1998, en la Notaria Quinta del cantón Quito, se olorga la escritura de reforma 
de Estatutos Sociales, la misma que se inscribe en el Registro Mercantil bajo el No. 

ias no 129, Repertorio No. 06360, del 09 de marzo de 1998, en las cuales se 
> ten sus responsabilidades y obligaciones en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía. 

    

    
   

    

   
    

  

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el que ha sido 
designado, de acuerdo con los estatutos sociales, reitero mi agradecimiento, deseándole 
muchos éxitos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Cordialmente 

Sysmde Setas 
AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL 
Presidente 2 

Yo, CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, acepte el nombramiento que antecede, por un £ 
período de cinco años. firmado en esta ciudad de, Juitofen A pi 
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